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Socios y Clientes de LarCoop,

Reciban un cordial saludos de parte de la Junta de Directores, Comités 
y Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Lares, 
Larcoop.

Le damos las gracias por siempre patrocinar nuestra Cooperativa y al 
mismo tiempo fortaleciendo la práctica del verdadero cooperativismo 
como la solidaridad y el bienestar colectivo.

Así como ofrecerles los mejores servicios financieros con la mayor 
amplitud de servicios así como la implementación de mayor tecnología 
para el manejo más accesible de sus finanzas.

En LarCoop, más allá de una institución pertenecerás a una gran familia. 
Te invitamos a descubrir todo lo que Larcoop tiene para ti.

Junta de Directores

Bienvenidos
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Visión
Consolidarnos como la mejor opción financiera en el sistema cooperativo 
puertorriqueño.

Misión
LARCOOP provee servicios financieros de excelencia y eficacia a la 
comunidad puertorriqueña. Fomenta el ahorro y uso prudente de crédito 
a través de la Educación Cooperativista. Contribuye proactivamente a 
mejorar la calidad de vida en la comunidad, innovando y desarrollando 
el capital social y los valores de equidad, transparencia, confianza y 
responsabilidad social.

Valores Institucionales
Lealtad

Altos estándares

Respeto

Compromiso

Oportunidad

Organización

Posicionamiento



5

Las cooperativas de ahorro y crédito son organizaciones sin fines de 
lucro creadas para prestar servicios a sus socio-dueños. Al igual que los 
bancos, las cooperativas de ahorro y crédito aceptan depósitos, otorgan 
préstamos y ofrecen una amplia variedad de servicios financieros. 
Además, como instituciones cooperativistas propiedades de sus socios, 
son sus miembros quienes la controlan y dirigen para dar respuesta a 
las necesidades en su carácter económico, social y cultural por un bien 
común. También, son una gran agencia basada en valores y principios que 
de manera global actúan juntas por un mundo mejor. Las cooperativas de 
ahorro y crédito brindan un espacio para garantizar que tus finanzas estén 
seguras. 

SIN FINES DE LUCRO 

Las cooperativas de ahorro y crédito actúan para promover el bienestar 
de sus socios. Las ganancias obtenidas por las cooperativas de ahorro 
y crédito vuelven a sus socios en forma de intereses reducidos, tasas de 
ahorro más altas e intereses en financiamiento de préstamos más bajos.

USTED ES MÁS QUE UN SOCIO, ES DUEÑO.

Las cooperativas de ahorro y crédito son propiedades y son controladas 
por los socios.

Los socios eligen una Junta de Directores para administrar la cooperativa 
de ahorro y crédito.

¿Qué es una Cooperativa?
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¿Cómo esta constituida una 
Cooperativa?
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Beneficios de los Socios

1
2
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Participar con voz y voto en las asambleas de Distritos con 
bases de igualdad, respeto mutuo y decoro.

Elegir a otros socios y aspirar a ser electo para desempeñar 
cargos en los cuerpos directivos de la cooperativa.

Utilizar los servicios de la cooperativa en los que cualifique.

Estar informado del estado de situación financiera de la 
cooperativa, de las operaciones y actividades que ésta lleva a 
cabo a través de los informes correspondientes.

Conocer el estado de sus cuentas, haberes y transacciones en la 
cooperativa.

Participar en forma equitativa en la distribución de sobrantes, 
cuando los hubiere, acorde con las normas que apruebe la 
asamblea de delegados.

Recibir al ingresar como socio, copia de este reglamento 
general, de los documentos que entrega y las normas de 
funcionamiento de la cooperativa.
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Cumplir con las cláusulas de incorporación, con este 
reglamento general y con las obligaciones impuestas por la Ley 
num. 255 de 2002.

Aportar mediante compra, a la cuenta de acciones, un mínimo 
de una acción mensual o doce anuales.

Velar por los intereses de la cooperativa y por el buen crédito 
y confianza pública de la misma, debiendo informar a la Junta 
de Directores o al Comité de Supervisión y Auditoría sobre 
cualquier irregularidad que ocurra. Estos cuerpos tomarán 
acción que corresponda al tenor de los poderes que le concede 
la ley núm. 255 de 2002 y este reglamento.

Utilizar los servicios de la cooperativa, en la medida posible, con 
preferencia a otras instituciones financieras.

Cumplir con todo contrato, convenio, compromiso u obligación 
social o pecuniaria que contraiga con la cooperativa.

Desempeñar responsablemente las funciones de los cargos para 
los cuales sea electo o designado y asistir puntualmente a las 
reuniones de los comités a los que pertenezca.

Mantener en sus relaciones con los funcionarios, empleados de 
la cooperativa y los demás socios, una conducta de respeto y 
armonía con la filosofía y los principios cooperativos.

Obligaciones de los Socios
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I
Membresía abierta y voluntaria

Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas para todas 
aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y aceptar las 
responsabilidades que conlleva la membresía sin discriminación de 
género, raza, clase social, posición política o religiosa.

II
Control democrático de los socios

Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus 
socios quienes participan activamente en la definición de las políticas y en 
la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar 
a su cooperativa responden ante los socios. En las cooperativas de base, 
los socios tienen igual derecho de voto (un socio, un voto); mientras 
en las cooperativas de otros niveles, se organizan con procedimientos 
democráticos.

III
La participación económica de los socios

Los socios contribuyen de manera equitativa y controlan de manera 
democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos, una parte de 
ese capital es propiedad común de la cooperativa. Usualmente reciben 
una compensación limitada, si es que la hay, sobre el capital suscrito 
como condición de membresía. Los socios asignan excedentes para 
cualquiera de los siguientes propósitos: el desarrollo de la cooperativa 
mediante la posible creación de reservas, del cual al menos una parte 
debe ser indivisible; los beneficios para los socios en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa y el apoyo a otras actividades según lo 
apruebe la membresía. 

Siete Principios Cooperativos

9



10

IV
Autonomía e independencia del cooperativismo

Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, 
controladas por sus socios. Si entran en acuerdos con otras 
organizaciones, incluyendo gobiernos o tienen capital de fuentes externas, 
lo realizan en términos que aseguren el control democrático por parte de 
sus socios y mantengan la autonomía de la cooperativa. 

V
Educación, capacitación e información

Las cooperativas brindan educación y capacitación a sus socios, a sus 
dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma que contribuyan 
eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas informan 
al público en general, particularmente a jóvenes y creadores de opinión 
acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo.  

VI
Cooperación entre cooperativas

Las cooperativas sirven a sus socios más eficazmente y fortalecen el 
movimiento cooperativo, trabajando de manera conjunta por medio de 
estructuras locales, regionales, nacionales e internacionales. 

VII
Compromiso con la comunidad

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 
medio de políticas aceptadas por sus socios.

10
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Préstamos Personales
Cumple tus metas con un préstamo personal que se ajusta a tu necesidad. 
Te ayuda a consolidar deudas, planificar el viaje que tanto has deseado, 
remodelar tu hogar o lo que necesites. En LarCoop tenemos una 
solución para ti.

Desde $500 hasta $50,000 | Mejores intereses | Pagos flexibles

Financiamiento de Auto
Adquiere el auto que siempre has deseado, nuevo o usado y con la mejor 
oferta en financiamiento que te ofrece LarCoop.

Mejor interés | Trato VIP | Orientación completa | Aprobación el 
mismo día

¡Es momento de RECORRER más AVENTURAS!

Préstamo de Emergencia
El préstamo de emergencia ayuda al socio a cumplir con cualquier 
dificultad o gasto incidental sin tener que utilizar de sus ahorros y a una 
tasa de interés muy atractiva.

Productos y Servicios

11
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Línea de Crédito Rotativas para 
protección de sobregiros de

Cuentas Corriente
Con nuestra Línea de Crédito puedes hacer retiros cuando lo necesites sin 
excederse del monto máximo. Esto te ayudará a mantener un apoyo para 
que su cuenta siempre esté cubierta.

Financiamiento de Seguros
Este préstamo es para pagar seguros de cubierta sencilla (single interest) 
o doble cubierta (double interest) para asegurar vehículos financiados por 
la cooperativa.

 • Se financiará el 70% del costo de la póliza de seguro.
 • Se financiarán las pólizas de seguro si las mismas han sido 
     vendidas por COSVI, por la Cooperativa de Seguros 
     Múltiples o cualquier otro asegurador aceptado por la 
     cooperativa.
 • El máximo a financiar en pólizas de seguro será de $100,000.

Oportunidades Hipotecarias
Vive tu nuevo hogar en GRANDE con las oportunidades hipotecarias 
que te ofrecemos en LarCoop.

Convencional / No Conforming
Es un préstamo para compraventa de residencia principal, segunda 
residencia e inversión. Refinanciamiento con sobrante y sin sobrante. 
Hasta 85% del financiamiento del valor tasado o precio de venta.

 • Interés fijo de 10 a 30 años.
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 • Propiedad elegible de 1 a 4 unidades.
 • Requisito de $500 en Acciones.

Préstamo Rural
El Servicio de Vivienda Rural (RHS, por sus siglas en inglés) ofrece 
programas hipotecarios que pueden ayudar a residentes rurales con 
ingresos bajos a moderados, a comprar su hogar.

 • Préstamo garantizado por USDA Rural Development.
 • Préstamo solamente para la compra de residencia principal 
     (primera residencia).
 • Propiedad elegible de una (1) sola unidad que esté en las áreas 
     determinadas en los mapas de USDA.
 • Interés fijo a 30 años 100% financiamiento del valor tasado.
 • Cumplir con los límites de ingresos establecidos por 
     composición familiar.

Préstamo FHA
La Administración Federal de Vivienda (Federal Housing 
Administration o FHA) administra un programa de seguros de 
préstamos para ampliar las oportunidades de obtener vivienda propia. La 
FHA otorga un seguro hipotecario a los prestamistas aprobados por la 
FHA para protegerlos contra pérdidas, en caso de que el propietario de 
la vivienda no cumpla con los pagos del préstamo.

 • Producto garantizado por Federal Housing Administration.
 • Primera residencia hasta un término de 96.5% del valor tasado 
     o precio de compraventa.
 • Refinanciamiento con sobrante hasta un máximo prestatario de 
     85% de tasación.
 • Refinanciamiento sin sobrante hasta un 97.75% solamente para 
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     bajar interés y término.
 • Interés fijo de 10 a 30 años.
 • Los límites en cantidad de préstamo son establecidos por FHA 
     por Municipio.

Préstamo VA
Préstamo asegurado por el Veteran Administration para la compra o 
refinanciamiento de personas que sirvan o hayan servido honorablemente 
en las Fuerzas Armadas del Ejército de los Estados Unidos.

Militar activo | Reservista | Veterano | Viuda de Veterano

 • Máximo prestatario de 100% del valor tasado o precio de venta.
 • Interés fijo de 10 a 30 años.
 • Propiedad elegible de 1 a 4 unidades de vivienda.
 • Solicitante debe poseer certificado de elegibilidad.

Préstamo Agrícola

Si eres de los que apoyan el desarrollo económico de Puerto Rico con 
una visión clara y genuina aportando al progreso del país, permítenos 
ayudarte.

 • El solicitante debe ser Agricultor Bonafide.
 • Requisito Mínimo en Acciones de $120 o el 1% del total
    del préstamo.
 • El financiamiento debe ser para fines agrícolas.

1414
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Departamento Comercial

La expectativa de tener tu propio negocio la hacemos realidad. 
Contribuimos al desarrollo y fortalecimiento de tu negocio mediante 
el otorgamiento de Financiamiento Comercial. Te ofrecemos una gran 
variedad de opciones según las necesidades de tu negocio:

 • Capital Operacional
 • Capital de Inventario
 • Mejoras Permanente
 • Compra de Equipo Nuevo
 • Compra Finca o Solar
 • Líneas de Crédito

Cuenta INNOVA

Una cuenta dirigida a empresarios que buscan soluciones efectivas donde 
puedan tener todos los servicios en un mismo lugar.

ATH | Estados de Cuenta Online | POS | ATH Móvil Business | 
Soporte Técnico

15
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Cuenta de Acciones
Es un plan de ahorro sistemático el cual el socio adquiere al menos 
una acción mensual por solo $10.00 (12 acciones al año = $120.00) y 
anualmente, se le pagan dividendos y patrocinio de acuerdo con los 
sobrantes en las operaciones. 

El ser socio le hace dueño de la Cooperativa, brindándole la oportunidad 
de obtener mejores beneficios a través de nuestras sucursales.

*Apertura se establece con un mínimo de $101.00

Cuenta de Ahorro

Pensar en el futuro es muy importante, por lo que, en LarCoop te 
ofrecemos una alternativa segura para que puedas ahorrar con nuestra 
cuenta de ahorros. 

Remodelar | Planificar Viajes | Regalos | Emergencias |  Y mucho más…

*La apertura se establece con un mínimo de $101.00

Soluciones en Ahorro
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Cuenta Corriente

Una cuenta corriente sirve de base para administrar y utilizar tu dinero. 
Es una herramienta básica para la gestión de las finanzas y el cuidado de 
la salud financiera.

VeraCoop

La cuenta está diseñada para ahorrar durante todo un año, pagando los 
mejores intereses en el mercado. Tendrás tus ahorros para que puedas 
disfrutar de esas vacaciones soñadas y lo mejor de todo, con dinero extra 
para que puedas disfrutar al máximo. 

NaviCoop

La cuenta está diseñada para ahorrar durante todo un año, pagando los 
mejores intereses en el mercado. Tendrás tus ahorros para que puedas 
disfrutar de la época más festiva del año, la Navidad.

Coop Kids

El futuro de tus hijo/a es muy importante para comenzar a fomentar una 
buena salud financiera. La cuenta de ahorros Coop Kids es la alternativa 
perfecta para asegurar un futuro brillante.

*Apertura con $10.00 | Apertura por padre, madre o tutor
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Mastercard Regular
Aprovecha los grandiosos beneficios que te ofrece una de las tarjetas de 
mayor aceptación mundialmente. Ahora tus compras serán más fácil, 
accesibles y seguras.

Mastercard Estudiantil

Una tarjeta creada exclusivamente para el joven universitario. Una 
excelente oportunidad para que comiencen a abrirse paso a un mundo 
lleno de oportunidades con la Mastercard Estudiantil, Unimaster.

Tarjeta Débito/Crédito

Ofrecemos mayor accesibilidad con la tarjeta débito/crédito para que 
puedas realizar tus compras de manera más fácil. No más complicaciones 
cuando puedes contar con una tarjeta al alcance de todas tus necesidades.

Tarjetas de Crédito
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Accesibilidad
Homebanking

Tu vida será más fácil con el servicio que te conecta con tus finanzas 24/7.

Accede a www.larcoop.com y conéctate.

ATH Móvil
Envía y recibe dinero al instante con un servicio accesible que facilita tus 
gestiones financieras.

Transfiere dinero al instante entre cualquier institución participante:
 • A otras personas usando el número de teléfono.
 • Entre tus tarjetas registradas.

Servicios
Son más los servicios que LarCoop ofrece a todos los socios y clientes 
para facilitarles la vida y que tengan todo en un mismo lugar:

• Cobro de Facturas a Comercios
• Cheques Oficiales
• Cajeros Automáticos
• Tarjeta de Acceso a Cajeros  
    Automáticos

• Haz Pagos
• Cancelación de ATH
• Suspensiones de Cheques

• Venta de Giros
• Venta de Marbetes
• Venta de Sellos y Comprobantes
• Cobro de Utilidades

• Accede a tus Cuentas
• Verifica tus Balances
• Transfieren entre tus Cuentas
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 • Hacer pagos en cualquier momento, desde cualquier lugar en 
     tiempo real y de forma segura.
 • Obtener balances de tus cuentas.
 • Ver historial de todas las transacciones realizadas a través del 
    servicio ATH Móvil.

Descarga la aplicación a través de

Pagos en Línea

Este servicio le provee la oportunidad de procesar pagos de tus 
préstamos o tarjeta de crédito con la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Lares y Región Central (LARCOOP), utilizando los fondos de otra 
institución financiera. 

Si usted desea pagar sus préstamos o tarjeta de crédito con los 
haberes que tiene disponible en LARCOOP, debe utilizar el acceso a 
HOMEBANKING.

Préstamos con más de 60 días de atraso, no pueden utilizar el portal de 
pagos en línea. Para asistencia deben comunicarse al 787-897-2255 ext. 
235 o 236. Para saldo de su deuda debe comunicarse o visitar nuestras 
oficinas.

Solicitud de Préstamo Online

En LarCoop te brindamos la oportunidad de solicitar tus préstamos 
a través de nuestra página web en www.larcoop.com. Una forma fácil, 
accesible y segura de hacerlo todo más rápido sin la necesidad de visitar la 
Cooperativa.
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Para su beneficio y comodidad contamos con una Sucursal

más cerca de ti.

Oficina Principal Lares
Teléfono:787-897-2255 

Dirección: Carr. #111 Ave. Los Patriotas Km. 35, Lares, PR

Fax. 787-897-3535

Sucursal Utuado
Teléfono:787-894-2422 

Dirección: Carr. 111 km 1.8 Bo. Salto Abajo, Utuado PR

Fax. 787-894-2084

Sucursal 129
Teléfono:787-897-4141 

Dirección: Carr. 129 Km. 19.7 Bo. Callejones Lares, PR 

Fax. 787-827-4615

Sucursal Las Marías
Teléfono:787-827-3235 

Dirección: Carr. 120, Km. 34 Bo. Maravilla Sur, Las Marías, PR

Fax. 787-827-4615




